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: 
 
Capacidad del licitante: 25 puntos 

Sub rubro Acreditación 
Puntos 

a 
otorgar 

a) Capacidad de recursos humanos: 10 puntos 

Experiencia en el servicio 

En este rubro se considerará la experiencia del personal que llevará a cabo el servicio 
que se contrate, los cuales deberán contar con el perfil de Maestría o Doctorado en 
Educación, dentro de los cuales deberá designar al Coordinador Académico del 
Proyecto, cinco especialistas con Maestría y/o Doctorado en Sistemas Computacionales, 
Educación y Psicología Educativa u otras disciplinas vinculadas con el ámbito de la 
educación, un especialista en educación de adultos y en evaluación de materiales 
educativos, un videasta o cineasta para la producción de videos, un diseñador gráfico y 
un ilustrador. 
 
Para obtener puntos en Experiencia, el Licitante deberá acreditar que técnicamente está 
apto para prestar el servicio, ya que cuenta con la práctica debidamente comprobada 
en asuntos relacionados con la materia del servicio objeto del procedimiento de 
contratación.  

PARTIDA 1 

Competencia o habilidad en 
el trabajo de acuerdo a sus 
conocimientos académicos 
o profesionales. 

Si presenta currículum de un profesional con Doctorado en Educación 
que compruebe la evaluación de materiales educativos, currículum de 
cinco especialistas con Maestría en Sistemas Computacionales, 
Educación y Psicología Educativa u otras disciplinas vinculadas con el 
ámbito de la educación, currículum de un profesionista con experiencia 
en educación de adultos, currículum de un videasta o cineasta para la 
producción de videos, currículum de dos diseñadores gráficos con 
carpeta de ilustraciones. 

1.  
Dichos currículums deberán contener: nombre completo, descripción de 
funciones en empleos anteriores especificando el tiempo laborado en 
cada uno de los empleos. 
 
Se otorgará la totalidad de puntos a repartir, si acredita contar con al 
menos 3 años de experiencia de cada uno de los profesionistas señalados. 

 
 
 
 
 
 

5 

Si presenta el currículum de un profesional con título de Maestría en 
Educación que compruebe la evaluación de materiales educativos, 
currículum de cinco especialistas con maestria en Sistemas 
Computacionales, Educación y Psicología Educativa u otras disciplinas 
vinculadas con el ámbito de la educación, currículum de un profesionista 
con experiencia en educación de adultos, currículum de un videasta o 

3 
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cineasta para la producción de videos, currículum de dos diseñadores 
gráficos con carpeta de ilustraciones. 

2.  
Dichos currículums deberán contener: nombre completo, descripción de 
funciones en empleos anteriores especificando el tiempo laborado en 
cada uno de los empleos. 
 
Se otorgarán 2 puntos cuando: 
Cualquiera de los perfiles acredite menos de tres y más de 1 año de 
experiencia en su Currículum aun y cuando el resto de los profesionistas 
acredite los 3 años solicitados. 

Si presenta currículum de un profesional con título de licenciatura en 
Educación que compruebe la evaluación de materiales educativos, 
currículum de cinco especialistas con licenciatura en Sistemas 
Computacionales, Educación y Psicología Educativa u otras disciplinas 
vinculadas con el ámbito de la educación, currículum de un profesionista 
con experiencia en educación de adultos, currículum de un videasta o 
cineasta para la producción de videos, currículum de dos diseñadores 
gráficos con carpeta de ilustraciones. 
 
Dichos currículums deberán contener: nombre completo, descripción de 
funciones en empleos anteriores especificando el tiempo laborado en 
cada uno de los empleos. 
 
Si sólo acredita un año o menos de experiencia por cualquiera de los 
perfiles se le otorgará un punto, aun y cuando el resto de los 
profesionistas acredite los 3 años.  

1 

No se otorgarán puntos si omite presentar la totalidad de Currículums solicitados en este rubro; o bien que de 
presentarlos no contengan el nombre completo, la descripción de funciones en empleos anteriores, no 
coincida con su formación académica, no se encuentren firmados por los profesionistas o carezcan de 
cualquier requisito solicitado. 

 
 

Dominio de herramientas 
relacionadas con el servicio 

Para obtener puntos en este rubro será de acuerdo a la acreditación de competencias 
académicas o profesionales que comprueben la evaluación de materiales educativos del 
Coordinador Académico del Proyecto, cinco especialistas con Maestría y/o Doctorado 
en Sistemas Computacionales, Educación y Psicología Educativa u otras disciplinas 
vinculadas con el ámbito de la educación, un especialista con experiencia en educación 
de adultos, un videasta o cineasta para la producción de videos, dos diseñadores 
gráficos con carpeta de ilustraciones. 

 
Copia del título académico o la copia de la cédula profesional de 
Doctorado del Coordinador Académico del Proyecto. 
 
Copia del título académico o la copia de la cédula profesional de los cinco 
especialistas con Maestría en Sistemas Computacionales, Educación y 
Psicología Educativa u otras disciplinas vinculadas con el ámbito de la 
educación. 
Copia del título académico o la copia de la cédula profesional del 
especialista con experiencia en educación de adultos. 
 
Tanto el Coordinador Académico del Proyecto, como los especialistas 
deberán presentar copia de las certificaciones CONOCER vigentes en  
EC 0366 Desarrollo de cursos de formación en línea y EC 0336 Tutoría de 
cursos y diplomados en línea.   

5 
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Copia del título académico o la copia de la cédula profesional del 
videoasta o cineasta para la producción de videos. 
 
Copias del título académico o la copia de la cédula profesional de los dos 
diseñadores gráficos. 
 
Se otorgará el máximo de puntos si cada uno de los profesionistas 
acredita el título o cédula del grado correspondiente con las 
certificaciones requeridas.   

Se otorgarán 3 puntos si se acredita la presentación de la totalidad de 
los documentos de 6 a 7 profesionistas. 
 
Copia del título académico o la copia de la cédula profesional de Maestría 
del Coordinador Académico del Proyecto. 
 
Copia del título académico o la copia de la cédula profesional de los cinco 
especialistas con Maestria en Sistemas Computacionales, Educación y 
Psicología Educativa u otras disciplinas vinculadas con el ámbito de la 
educación. 
 
Copia del título académico o la copia de la cédula profesional del 
especialista con experiencia en educación de adultos. 
 
Tanto el Coordinador Académico del Proyecto, como los especialistas 
deberán presentar copia de las certificaciones CONOCER vigentes en  
EC 0366 Desarrollo de cursos de formación en línea y EC 0336 Tutoría de 
cursos y diplomados en línea.   
 
Copia del título académico o la copia de la cédula profesional del 
videoasta o cineasta para la producción de videos. 
 
Copias del título académico o la copia de la cédula profesional de los dos 
diseñadores gráficos. 

3 

PARTIDA 2 

Competencia o habilidad 
en el trabajo de acuerdo a 

sus conocimientos 
académicos o 
profesionales. 

Si presenta el currículum de un profesional con título de Doctorado en 
Educación que compruebe la evaluación de materiales educativos, 
currículum de cinco especialistas con Maestría en Sistemas 
Computacionales, Educación y Psicología Educativa u otras disciplinas 
vinculadas con el ámbito de la educación, currículum de un coordinador 
académico de proyecto, cinco especialistas en diseño instruccional y 
elaboración de cursos en línea, 1 ilustrador o diseñador gráfico y 1 
corrector ortotipográfico y de estilo. 

 

Dichos currículums deberán contener: nombre completo, descripción de 
funciones en empleos anteriores especificando el tiempo laborado en 
cada uno de los empleos. 
 
Se otorgará la totalidad de puntos a repartir, si acredita contar con al 
menos 3 años de experiencia de cada uno de los profesionistas señalados. 

5 
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Si presenta el currículum de un profesional con título de Maestría en 
Educación que compruebe la evaluación de materiales educativos, 
currículum de cinco especialistas con maestria en Sistemas 
Computacionales, Educación y Psicología Educativa u otras disciplinas 
vinculadas con el ámbito de la educación, currículum de un coordinador 
académico de proyecto, cinco especialistas en diseño instruccional y 
elaboración de cursos en línea, 1 ilustrador o diseñador gráfico y 1 
corrector ortotipográfico y de estilo. 
 
Dichos currículums deberán contener: nombre completo, descripción de 
funciones en empleos anteriores especificando el tiempo laborado en 
cada uno de los empleos. 
 
Se otorgarán 2 puntos cuando: 
Cualquiera de los perfiles acredite menos de tres y más de 1 año de 
experiencia en su Currículum aun y cuando el resto de los profesionistas 
acredite los 3 años solicitados. 

3 

Deberá presentar como requisito obligatorio el currículum de un 
profesional con título de Licenciatura en Educación que compruebe la 
evaluación de materiales educativos, currículum de cinco especialistas 
con Licenciatura en Sistemas Computacionales, Educación y Psicología 
Educativa u otras disciplinas vinculadas con el ámbito de la educación, 
currículum de un coordinador académico de proyecto, cinco especialistas 
en diseño instruccional y elaboración de cursos en línea, 1 ilustrador o 
diseñador gráfico y 1 corrector ortotipográfico y de estilo. 
 
Dichos currículums deberán contener: nombre completo, descripción de 
funciones en empleos anteriores especificando el tiempo laborado en 
cada uno de los empleos. 
 
Si sólo acredita un año o menos de experiencia por cualquiera de los 
perfiles se le otorgará un punto, aun y cuando el resto de los 
profesionistas acredite los 3 años.  
 

1 

No se otorgarán puntos si omite presentar la totalidad de Currículums solicitados en este rubro; o bien que de 
presentarlos no contengan el nombre completo, la descripción de funciones en empleos anteriores, no 
coincida con su formación académica, no se encuentren firmados por los profesionistas o carezcan de 
cualquier requisito solicitado. 

 

 

Para obtener puntos en este rubro será de acuerdo a la acreditación de competencias 
académicas o profesionales que comprueben la evaluación de materiales educativos de 
1 Coordinador Académico del Proyecto, cinco especialistas en diseño instruccional y 
elaboración de cursos en línea, 1 ilustrador o diseñador gráfico y 1 corrector 
ortotipográfico y de estilo. 
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Se otorgará el máximo de puntos si cada uno de los profesionistas 
acredita el título o cédula del grado correspondiente con las 
certificaciones requeridas.   
 
Copia del título académico o la copia de la cédula profesional de 
Doctorado del Coordinador Académico del Proyecto. 
 
Copia del título académico o la copia de la cédula profesional de los cinco 
especialistas con Maestría en Sistemas Computacionales, diseño 
instruccional, Educación y Psicología Educativa u otras disciplinas 
vinculadas con el ámbito de la educación. 
 
Copia del título académico o la copia de la cédula profesional del 
especialista con experiencia en elaboración de cursos en línea. 
 
Tanto el Coordinador Académico del Proyecto, como los especialistas 
deberán presentar copia de las certificaciones CONOCER vigentes en  
EC 0366 Desarrollo de cursos de formación en línea y EC 0336 Tutoría de 
cursos y diplomados en línea.   
 
Copias del título académico o la copia de la cédula profesional del 
ilustrador o diseñador gráfico. 
 
Copias del título académico o la copia de la cédula profesional del 
corrector ortotipográfico y de estilo 
 

5 

 

Copia del título académico o la copia de la cédula profesional de Maestría 
del Coordinador Académico del Proyecto. 
 
Copia del título académico o la copia de la cédula profesional de los cinco 
especialistas con maestria en Sistemas Computacionales, diseño 
instruccional, Educación y Psicología Educativa u otras disciplinas 
vinculadas con el ámbito de la educación. 
 
Copia del título académico o la copia de la cédula profesional del 
especialista con experiencia en elaboración de cursos en línea. 
 
Tanto el Coordinador Académico del Proyecto, como los especialistas 
deberán presentar copia de las certificaciones CONOCER vigentes en  
EC 0366 Desarrollo de cursos de formación en línea y EC 0336 Tutoría de 
cursos y diplomados en línea.   
 
Copias del título académico o la copia de la cédula profesional del 
ilustrador o diseñador gráfico. 
 
Copias del título académico o la copia de la cédula profesional del 
corrector ortotipográfico y de estilo 
 
Se otorgarán 3 puntos si se acredita la presentación de la totalidad de los 
documentos de 6 a 7 profesionistas. 
 

3 

 



 
  

Página 34 de 98 
LA-011MDA001-E50-2021 
Francisco Márquez 160, Col . Condesa, CP. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX.  
Tel: (55) 5241 2700      www.gob.mx/inea 

 

No se otorgarán puntos si los títulos, cédulas o certificados presentados no son legibles o de los mismos no se 
desprende el tiempo en el que fueron cursados 

 

b) Capacidad de recursos económicos y equipamiento 15 puntos 

Capacidad de los recursos 
económicos 

Se evaluará la capacidad de los recursos económicos y de equipamiento necesario para 
que el licitante cumpla con el contrato, lo que se cumplirá presentando la última 
declaración fiscal anual de 2020 y la última declaración provisional de 2021 del Impuesto 
Sobre la Renta, debiendo ser acompañadas de su correspondiente acuse de recibo 
emitido por el Servicio de Administración Tributaria, en la cual se observe que sus 
ingresos son equivalentes o superiores al 20% del monto total de su oferta antes de IVA. 

Ingresos equivalentes al 20% del monto total de su oferta 2 

Ingresos superiores al 20% del monto total de su oferta 4 

Capacidad de los recursos 
de equipamiento 

El licitante acreditará que cuenta con un software con la finalidad de brindar la certeza 
de la capacidad del “Licitante” para prestar el servicio de manera eficaz y eficiente. 

Escrito firmado por el representante o apoderado legal en el cual 
establezca el software con el que cuenta para la prestación del 
servicio. 

Debiendo anexar el manual de usuario con el que demuestre las 
especificaciones técnicas del software Dreamweaver (HTML 5, CSS, 
JavaScript, JQuery) o similar y de un Administrador de Servidor Moodle 
para la plataforma en línea. 
 

Deberá formar parte de su propuesta, la factura o contrato de 
arrendamiento, con el que acredite que el “Licitante” cuenta con el 
licenciamiento respectivo.   

 
Se otorgarán 5 puntos si con dichos documentos comprueba que el 
software con el que cuenta cubre todas las actividades requeridas. 

4 

Presentar facturas y/o contratos de arrendamiento del equipo y 
maquinaria para la prestación del servicio. 

4 

c) Participación de discapacitados o que cuenten con trabajadores con discapacidad: 1 punto 

 
El licitante deberá presentar por escrito que es una empresa que tiene personal con discapacidad y con 
una antigüedad no inferior a 6 meses, así como el aviso de alta de tales trabajadores al régimen 
obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y constancia que acredite que dichos trabajadores 
son personas con discapacidad en términos de lo previsto en la fracción IX del artículo 2 de la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
 

1 

d) Equidad de género: 1 

Presentar certificados emitidos por ente público en el cual se compruebe que se han aplicado las 
políticas y prácticas de igualdad de género, que dispone la ley general para la igualdad entre mujeres y 
hombres. 

1 

e) Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica en la prestación del servicio: 1 
punto 

El licitante deberá presentar carta o documento donde valide que es una MIPYME y que produce 
servicios de innovación tecnológica relacionados a los servicios solicitados en esta convocatoria que 
tenga registrados en Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial en los términos de los dispuesto por 
el segundo párrafo del artículo 14 de la LAASSP. 

1 

 
 
 
 



 
  

Página 35 de 98 
LA-011MDA001-E50-2021 
Francisco Márquez 160, Col . Condesa, CP. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX.  
Tel: (55) 5241 2700      www.gob.mx/inea 

 

2 Experiencia y especialidad del licitante:  18 puntos 

Sub rubro Acreditación 
Puntos 

a 
otorgar 

a) Experiencia: (Acreditar 2 año de experiencia mínimo) 

 

Para acreditar este rubro los contratos presentados deberán ser de la misma o similar 
naturaleza a los solicitados. Para efectos de evaluación el “Licitante” deberá exhibir los 
contratos vigentes y/o concluidos. Con la finalidad de acreditar el volumen, periodo de 
vigencia, así como que el servicio prestado es similar o equivalente al requerido, el 
“Licitante” deberá exhibir los anexos, adendum, convenios modificatorios, cartas de 
cancelación de garantía, liberaciones de fianza y/o cartas de cumplimiento, en 
congruencia con el contrato exhibido, con el objetivo de sustentar lo solicitado por la 
Convocante. 
 
Se asignará el máximo de puntos, al “Licitante” que acredite 6 años de experiencia, de 
los cuales se requieren 3 años de experiencia en línea. Para que el período sea 
computable se considerará la vigencia de los contratos de manera cronológica y, para 
aquellos contratos que se encuentren vigentes se considerará la fecha inicio del servicio 
hasta el último mes devengado previo al inicio de este procedimiento.  

 
Para que el “Licitante” tenga derecho a evaluación deberá cumplir con todas y cada una de 
las especificaciones determinadas, la falta u omisión de alguna de ellas resultará en que la 
Convocante no considere el contrato exhibido para cuantificar la experiencia. Así mismo, 
NO se otorgarán puntos a los contratos que no estén debidamente suscritos y formalizados 
por las partes a partir del ejercicio fiscal 2015. 

6 años o más de experiencia, se le asignará el máximo de puntos. 
9 

5 años a una experiencia menor de seis años cumplidos, se le asignará 
el máximo de puntos. 

7 

4 años a una experiencia menor de cinco años cumplidos, se le 
asignará. 

6 

3 años a una experiencia menor de cuatro años cumplidos, se le 
asignará. 

4 

2 años a una experiencia menor de tres años cumplidos, se le asignará. 
3 

Un año a una experiencia menor de dos años cumplidos, se le asignará. 
1 

Si algún licitante acredita un contrato de mayor antigüedad de los solicitado (6 años), únicamente se le 
asignará la mayor puntuación o unidades porcentuales que correspondan al límite máximo determinado. En 
el entendido de que, la Convocante cuantificará una sola ocasión, para efectos de ponderación en puntaje, 
aquellas vigencias en donde los periodos abarcados se encuentren total o parcialmente comprendidos por 
otro contrato exhibido. 

b) Especialidad: (Mínimo tres contratos o facturas) 

 

Para acreditar este rubro los contratos presentados deberán ser de la misma o similar 
naturaleza a los solicitados. Para efectos de evaluación el “Licitante” deberá exhibir los 
contratos vigentes y/o concluidos. Con la finalidad de acreditar el volumen, periodo de 
vigencia, así como que el servicio prestado es similar o equivalente al requerido, el 
“Licitante” deberá exhibir los anexos, adendum, convenios modificatorios, cartas de 
cancelación de garantía, liberaciones de fianza y/o cartas de cumplimiento, en 
congruencia con el contrato exhibido, con el objetivo de sustentar lo solicitado por la 
Convocante. 
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Se asignará el máximo de puntos, al “Licitante” que acredite 6 años de experiencia, de 
los cuales se requieren 3 años de experiencia en línea, para que el período sea 
computable se considerará la vigencia de los contratos de manera cronológica y, para 
aquellos contratos que se encuentren vigentes se considerará la fecha inicio del servicio 
hasta el último mes devengado previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones.  
 

Para que el “Licitante” tenga derecho a evaluación deberá cumplir con todas y cada una de 
las especificaciones determinadas, la falta u omisión de alguna de ellas resultará en que la 
Convocante no considere el contrato exhibido para cuantificar la experiencia. Así mismo, 
NO se otorgarán puntos a los contratos que no estén debidamente suscritos y formalizados 
por las partes a partir del ejercicio fiscal 2015. 

Al licitante que presente seis contratos o más, se le asignará el máximo 
de puntos. 

9 

Al licitante que presente cinco contratos o más, se le asignará el 
máximo de puntos. 

7 

Al licitante que presente cuatro contratos o más, se le asignará el 
máximo de puntos. 

6 

Al licitante que presente tres contratos o más, se le asignará el máximo 
de puntos. 

4 

Al licitante que presente dos contratos o más, se le asignará el máximo 
de puntos. 

3 

Al licitante que presente uno contratos o más, se le asignará el máximo 
de puntos. 

1 

 
3 Propuesta de trabajo: 7 puntos 

Sub rubro Acreditación 
Puntos 

a 
otorgar 

a) Metodología para la presentación del servicio: 3 puntos 

 El licitante deberá presentar escrito firmado por el representante legal en el 
que establezca de manera puntual la metodología que utilizará para la 
prestación del servicio, debiendo indicar, de resultar ganador, cuando menos 
la forma en la que implementará los servicios requeridos. 
 
Deberá especificar los recursos humanos y materiales con los que cuentan 
para llevar a cabo dichos procesos en los tiempos y forma mencionados, 
debiendo establecer la metodología de todas y cada una de las obligaciones 
que deba cumplir el licitante en caso de resultar adjudicado. 

3 

b) Plan de trabajo propuesto por el licitante: 3 puntos 

 

El licitante deberá presentar escrito firmado por el representante legal en el que establezca de 
manera puntual el plan de trabajo, de resultar ganador, para la prestación del servicio, en el 
cual se deberá incluir, cuando menos: 

- Revisión y propuesta de modificación de materiales existentes. 

- Adecuación de contenidos, actividades, evaluaciones y recursos multimedia. 

- Definición de funcionalidades para la operación. 
El licitante deberá, además, señalar como parte del plan de trabajo un cronograma, a través del 
cual se permitirá conocer los plazos y tiempos que debe cumplir el licitante para atender el 
servicio desde su adjudicación. 

Plan de trabajo mejor evaluado por la convocante 3 

Subsecuentes  planes de trabajo evaluados 1 
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Si se determina que el plan de trabajo o no cumple con información solicitada o tiempos 
requeridos, o no guarda congruencia con lo señalado en metodología y esquema estructural,  no 
se asignaran puntos. 

c) Esquema Estructural de la Organización: 1 puntos 

 

El licitante deberá presentar escrito firmado por el representante 
legal en el que indique el organigrama de la empresa para la 
prestación del servicio, debiendo detallar nombre de los 
profesionistas, puesto, correo electrónico y teléfono.  

1 

 
De no presentar los documentos especificados para acreditar el Esquema Estructural de la 
Organización, o no resulta congruente con lo establecido en el subrubro de capacidad de los 
recursos humanos, no se asignaran puntos. 

 
4 Cumplimiento de contratos: 10 puntos 

Sub rubro Acreditación 
Puntos 

a 
otorgar 

Cumplimiento de contratos. 

A efecto de obtener puntos en este rubro cumplimiento de contratos, el licitante deberá 
presentar las cartas de cancelación de garantía, cartas u oficios de cumplimiento o 
liberaciones de fianza con el objetivo de proporcionar la evidencia del Cumplimiento de 
Contratos de servicios similares a los requeridos, lo anterior de conformidad a los rubros 
“Experiencia (años)” y “Especialidad (Número de Contratos)”, tanto públicos como 
privados a los que se les haya ofrecido los servicios referidos en similar o equivalente 
naturaleza a los requeridos. 

 
La carta de cumplimiento deberá indicar el contrato al que corresponde, en caso 
de que no indique el número al que hace referencia, no será tomado en cuenta ni 
el contrato ni la carta.  

 
3. Para acreditar este rubro, se requiere a los “Licitantes” los contratos relativos a los 

servicios de la misma naturaleza a lo solicitado por la convocante, así como respecto 
de cada uno de ellos, el documento en el que conste la cancelación de la garantía de 
cumplimiento, liberación de fianza o la manifestación expresa de la contratante sobre 
el cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Para tales efectos, se podrán 
exhibir la documental correspondiente con relación a los contratos concluidos 
presentados en los rubros de “Experiencia (años)” y “Especialidad (Número de 
Contratos)”, con el condicionante de que coloquen una portada introductoria a cada 
carta en la cual coloquen las fojas respectivas que abarca el contrato, número de este, 
cliente, objeto del contrato y vigencia. 

4.  
5. En el supuesto de que el “Licitante” exhiba cartas de cancelación de garantía, cartas u 

oficios de cumplimiento total o liberaciones de fianza de contratos distintos a los 
presentados en los rubros de “Experiencia (años)” y “Especialidad (Número de 
Contratos)”, este deberá anexar los contratos a los cuales correspondan dichos oficios, 
resultando preponderante atender las especificaciones y características determinadas 
en los rubros anteriores, caso contrario, si el “Licitante” es omiso de alguna de las 
características requeridas o falta en la presentación de algún documento resultará en 
que la Convocante no considere el contrato exhibido para cuantificar el cumplimiento 
de contratos. 

6.  
Se asignará el máximo de puntos al “Licitante” que acredite el cumplimiento 6 
contratos con su respectiva carta de cancelación de garantía, carta u oficio de 
cumplimiento total o liberación de fianza.  
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Al “Licitante” que presente seis o más cartas de cancelación de garantía, 
cartas u oficios de cumplimiento total o liberaciones de fianza, se le 
asignará el máximo de puntos. 

10 

Al “Licitante” que presente cinco o más cartas de cancelación de 
garantía, cartas u oficios de cumplimiento total o liberaciones de fianza, 
se le asignará el máximo de puntos.  

8 

Al “Licitante” que presente cuatro o más cartas de cancelación de 
garantía, cartas u oficios de cumplimiento total o liberaciones de fianza, 
se le asignará el máximo de puntos. 

6 

Al “Licitante” que presente tres o más cartas de cancelación de garantía, 
cartas u oficios de cumplimiento total o liberaciones de fianza, se le 
asignará el máximo de puntos. 

5 

Al “Licitante” que presente dos o más cartas de cancelación de garantía, 
cartas u oficios de cumplimiento total o liberaciones de fianza, se le 
asignará el máximo de puntos. 

3 

Al “Licitante” que presente una o más cartas de cancelación de garantía, 
cartas u oficios de cumplimiento total o liberaciones de fianza, se le 
asignará el máximo de puntos. Acreditación de cumplimiento de 7 o más 
contratos. 

1 

 

RESUMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA PARTIDA ÚNICA 

Rubros Puntos 

1.- Capacidad del licitante. 25 

2.- Experiencia y especialidad del licitante. 18 

3.- Propuesta de trabajo. 7 

4.- Cumplimiento de contratos. 10 

TOTAL 60 
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IMPORTE TOTAL  

   

 
IMPORTE TOTAL CON LETRA (                     00/100 M.N.) 

 
PROTESTO LO NECESARIO 

 
 
 

__________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL 

• 

• 
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Nombre, denominación o razón socia l :

Regis tro Federa l  de Contribuyentes :

No. Telefónico: Correo Electrónico:

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE):

Nombre exacto que aparece en Cta. Bancaria:

Datos de la Cuenta Bancaria

Número de Cuenta de Cheques: No. de Sucursal:

Banco:

Alca ldía  o Municipio Ciudad Entidad Federativa

Cal le No. Ext.

No. Int. Colonia Código Postal

Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros

Solicitud de registro de beneficiarios y cuentas bancarias

en el Catálogo de Beneficiarios

Fecha:

dd mm aaaa

Datos generales del beneficiario

CURP:

Domicilio:

Con fundamento en los artículos 20 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículos 68 fracción III, 74 y 75 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Artículo 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Educación Pública, se solicita el registro como a continuación se detalla:

Tipo de movimiento: Alta Baja

UR Solicitante:
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Fecha Aut:

Utilizar sólo 

por la 

DGPyRF

CBEN: Proceso: Folio:

1. Copia del Registro Federal de Contribuyentes del beneficiario de la cuenta de cheques expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

2. Copia de la constancia de domicilio fiscal del beneficiario vigente no mayor a tres meses. 

3. Para los siguientes casos de personas (documentos en copia):

     a) Morales: Acta constitutiva, Poder notarial del representante legal,  Estado de cuenta vigente no mayor a tres meses, Identificación oficial con fotografía y 

firma legibles.

     b) Servidores públicos: Nombramiento, Identificación oficial con fotografía y firma legibles.

     c) Físicas: CURP validado por la Secretaría de Gobernación, Estado de Cuenta vigente no mayor a tres meses, Identificación oficial con fotografía y firma 

legibles.

4. Cuando se trate de Dependencias o Gobiernos de Entidades Federales: Constancia de la institución financiera en original sobre la existencia de la cuenta de 

cheques abierta a nombre del beneficiario, que incluya el No. de cuenta a 11 posiciones, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 posiciones, 

que permita realizar transferencias electrónicas de fondos, a través de los sistemas de pagos, y Copia del contrato de la cuenta bancaria.

Nombre y Firma del Beneficiario o su Representante Legal / Nombre y Firma 

del Servidor Público Responsable en la Entidad Federativa 

Puesto, nombre y firma del Titular de la Unidad Responsable de la 

Secretaría de Educación Pública, o del Servidor Público (Nivel mínimo 

Director de Área) autorizado por éste  para solicitar el registro de la cuenta 

bancaria 

Documentación anexa al presente formato

Cotejo que la  documentación anexa a l  trámite es  copia  fiel  de 

la  origina l , que los  datos  asentados  en la  presente sol ici tud 

son correctos , y corresponden a  la  documentación anexa y a l  

beneficiario que recibirá  el  pago

Declaro bajo protesta   que los  datos  asentados  en la  presente 

sol ici tud son correctos , y corresponden a  la  documentación 

anexa, previamente va l idados  con el  beneficiario que recibirá  

el  pago
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❑ 

❑ 

❑ 

❑ 

❑ 

❑ 

❑ 

❑ 
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1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 
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